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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 30/2019, de 9 de abril, por el que se modifica el Decreto 
145/2018, de 4 de septiembre, de concesión directa de una subvención a 
la agencia estatal “Consejo Superior de Investigaciones Científicas” 
(CSIC), Instituto de Arqueología de Mérida, para la construcción de una 
cubierta en el yacimiento arqueológico de Casas del Turuñuelo. 
(2019040032)

El Instituto de Arqueología de Mérida es un centro de titularidad compartida entre el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y la Junta de Extremadura.

El IAM coordina, participa y desarrolla un proyecto del Plan Estatal de Investigación de 
I+D+i, con número de referencia HAR2015-63788-P “Construyendo Tarteso. Análisis 
constructivo, espacial y territorial de un modelo arquitectónico en el Valle Medio del 
Guadiana”.

Mediante Decreto 145/2018, de 4 de septiembre, se concede una subvención a la Agen-
cia Estatal “Consejo Superior de Investigaciones Científicas” (CSIC) Instituto de Arqueo-
logía de Mérida, para la construcción de una cubierta en el yacimiento arqueológico de 
“Casas del Turuñuelo”. Posteriormente, mediante Decreto 183/2018, de 7 de noviembre, 
se modifica el plazo de ejecución y justificación de las actuaciones con cargo a la citada 
subvención.

Con fecha 1 de marzo de 2019 tiene entrada en Registro Único de la Junta de Extremadura 
una solicitud del Director del IAM de ampliación del plazo para ejecutar la obra, ya que, aún 
no hay un acuerdo con la propiedad de la finca donde se ubica el yacimiento para su adquisi-
ción, lo que forzosamente retrasará los trámites hasta que la Junta de Extremadura proceda 
a su compra. Ello conlleva unos requisitos de tiempo en su tramitación que no permitiría al 
IAM llevar a cabo la adjudicación de la obra, su posterior realización y posterior entrega en el 
tiempo que se exige como requisitos en el Decreto 145/2018, 4 de septiembre, cuyo plazo 
de ejecución finaliza el 30 de junio de 2019.

Por esta razón se hace necesario modificar el mencionado decreto y prorrogar el plazo de 
ejecución para que el IAM, una vez que la Junta de Extremadura compre los terrenos donde 
se ubica el yacimiento arqueológico, pueda realizar de forma correcta las obligaciones asumi-
das con la Administración autonómica.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la persona titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 9 de 
abril de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 145/2018, de 4 de septiembre, por el que 
se regula la concesión dir ecta de una subvención a la Agencia Estatal “Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas” (CSIC), Instituto de Arqueología de Méri-
da, para la construcción de una cubierta en el yacimiento arqueológico de Casas del 
Turuñuelo.

El Decreto 145/2018, de 4 de septiembre, queda modificado en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se modifica el tercer párrafo del artículo 4, que queda redactado como sigue:

“Se consideran gastos subvencionables los realizados, según las condiciones que se 
recojan en la resolución en la que se articule la concesión, y serán los que efectivamen-
te se hayan efectuado y pagado desde el día 1 de enero de 2018 hasta el día 1 de 
diciembre de 2019, y que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la activi-
dad subvencionada”.

Dos. Se modifica la letra b del apartado primero del artículo 7, que queda redactado como 
sigue:

“b) Un segundo pago a cuenta del 50 % restante, una vez presentada la justif icación de los 
gastos anticipados”.

Tres. Se modifica el apartado tercero del artículo 8, que queda redactado como sigue:

“3. La justificación final, se presentará, como plazo máximo, hasta el día 1 de diciembre de 
2019, debiendo incluir la documentación citada anteriormente”.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de l  a Consejería de Economía e Infraestructuras a dictar cuantos 
actos sean necesarios para la adecuada ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 9 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Economía e Infraestructuras,

 OLGA GARCÍA GARCÍA
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